
AVISO DE VOTACIÓN ANTICIPADA 

 

        CIUDAD DE DOUGLAS 

ELECCIÓN PRIMARIA 

EN LOS DISTRITOS 2, 4, Y 6 

 

9 DE MARZO DE 2010 
 

 

Votar anticipadamente puede ser más fácil de lo que usted se imagina!  

Si usted es elegible para votar el día de la Elección, usted es elegible 

para el voto anticipado a partir del jueves, 11 de febrero de 2010.  Es 

rápido, fácil, y conveniente.  En Douglas existen dos formas para el voto 

anticipado. 

 

 
1. Voto anticipado en persona- 

 

Cualquier persona que esté registrada para votar, puede solicitar la 

boleta en persona en el Ayuntamiento localizado en calle 10, Numero 

425 – solamente pregunte por la Oficina de la Secretaria Municipal. 

 
La Oficina de la Secretaria Municipal se encuentra abierta de lunes a 

viernes de 8:00 a.m. hasta 5:00 p.m.  Fecha limite para votar 

anticipadamente es el viernes, 5 de marzo de 2010.  Si usted cuenta 

con alguna incapacidad o tiene dificultad para caminar, infórmele a 

la Secretaria para que usted pueda votar desde su automóvil.  Este 

procedimiento se llama “en sitio”.  La Secretaria le traerá la boleta 

hasta su automóvil siempre y cuando se encuentre fuera del sitio de 

votación, esto solamente se puede llevar a cabo en la anticipación de 

elección y durante el día de Elección.  

 

2. Voto anticipado por correo- 

 

Usted puede solicitar una boleta por correo llamando a la 

Oficina de Registro del Condado Cochise localizada en Bisbee al 

número (520) 432-8354.  

 



 

 

 

 

 

 
Usted deberá proporcionarles su nombre completo, domicilio, y 

fecha de nacimiento.  La fecha limite para solicitar la boleta por 

correo es el viernes, 26 de febrero de 2010. 

 

Si usted vota por correo, usted deberá enviar su boleta de regreso 

por correo en cuanto sea posible para que la boleta se pueda entregar 

a tiempo.  La boleta completamente llenada deberá ser recibida para  

las 7:00 p.m. el día de Elección para que pueda ser valida y su voto se 

cuente. 

 

Para información adicional llame a: 

 

Ciudad de Douglas 

Oficina de la Secretaria Municipal 

Calle 10, Numero 425  

Douglas, AZ  85607 

 

Teléfono: (520) 417-7302 

Fax:   (520) 417-7143 


